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AVAL

AYUDA A LAS INVERSIONES MATERIALES E INMATERIALES EN INSTALACIONES DE TRANSFORMACIÓN Y EN INFRAESTRUCTURAS VITIVINÍCOLAS, ASÍ COMO EN ESTRUCTURAS E INSTRUMENTOS DE COMERCIALIZACIÓN (SECCIÓN 2ª DEL Real Decreto 905/2022, de 25 de OCTUBRE)
La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca) ___________________________________ ________________________________________________________ NIF ______________, con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en _________________________________________________________________________ CP_________, y en su nombre (nombre y apellidos de los Apoderados) _____________________________________ ___________________________________ con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación de la representación del Servicio Jurídico de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, y que declaran que aquella cumple los requisitos establecidos en el art. 15 del Reglamento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

AVALA

A:(nombre y apellidos o razón social del avalado)______________________________________________________________ NIF ________________ en virtud de lo dispuesto por el Art. 27 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común y de acuerdo con las condiciones previstas en el Reglamento Delegado (UE) nº 2022/127, de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, para responder de las obligaciones de asegurar la correcta ejecución del programa de ayuda a la Inversión en la campaña 2025-2026, con nº de expediente (NRUE):_________________________________, ante el ORGANISMO PAGADOR (el resguardo de la Caja de Depósitos irá a nombre del Organismo Pagador) de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por un importe de: (en número y  letra ) ________________________________________________________________________. 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con sujeción a los términos previstos en el Art. 27 del Real Decreto 905/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Vitivinícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común y de acuerdo con las condiciones previstas en el Reglamento Delegado (UE) nº 2022/127, de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, en sus normas de desarrollo si las hay, y en la normativa de la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El presente aval será de duración indefinida y tendrá validez en tanto que la Administración no autorice su cancelación.

En …__________……, a ……… de ……………. de ………

(Razón social de la entidad)
(Firma de los Apoderados)

Verificación de la representación y de la extensión del aval en la forma reglamentaria.

Murcia, a ………………………………

El Jefe de la Unidad

(firma y sello)
Fdo.:……………………………………
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